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I. ANTECEDENTES 

I. Proceso de selección de candidaturas independientes a 

diputación federal. 

a. Convocatoria. El veintiocho de octubre2, el Consejo General del INE 

emitió la Convocatoria. En ella se determinó, entre otras cuestiones, 

que del treinta de octubre al uno de diciembre se debía presentar la 

manifestación de intención. 

b. Escrito de manifestación de intención. El uno de diciembre, la 

recurrente presentó su manifestación de postular su candidatura 

independiente a la Diputación Federal, sin entregar copia simple del 

contrato de apertura de la cuenta bancaria de la asociación civil. 

c. Requerimiento. El dos de diciembre, el Vocal Ejecutivo otorgó a la 

recurrente un plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que remitiera 

la documentación señalada en el inciso anterior, bajo apercibimiento de 

que, en caso de no hacerlo, su intención se tendría por no presentada. 

d. Constancia expedida por la institución bancaria. El cuatro de 

diciembre, la institución bancaria “BANORTE” expidió una carta en la 

que informó al INE que la apertura de la cuenta bancaria de la 

asociación civil estaba en trámite.  

e. Ampliación de plazo de requerimiento. El cinco de diciembre, el 

Vocal Ejecutivo concedió una prórroga adicional de tres días hábiles, a 

aquellas personas ─entre ellas la recurrente─ que, al vencimiento del 

plazo que les fue otorgado para dar respuesta al requerimiento que les 

fue formulado, no hubieran presentado el contrato de la cuenta 

bancaria, pero que hubieran acreditado haber realizado la solicitud ante 

                                            

2 Salvo mención en contrario, todas las fechas corresponden al año dos mil veinte. 
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a. Demanda. En desacuerdo, el once de enero pasado, la recurrente 

presentó recurso de reconsideración. 

b. Trámite. En su oportunidad, el Magistrado Presidente, mediante 

acuerdo, ordenó integrar el expediente SUP-REC-9/2021 y turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña para los efectos que 

en derecho procedieran. 

II. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer del asunto, por ser un 

recurso de reconsideración, respecto del cual corresponde a esta 

autoridad jurisdiccional, en forma exclusiva, la facultad para resolverlo6. 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20207 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de 

esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución de los recursos de 

reconsideración de manera no presencial. 

IV. IMPROCEDENCIA 

1. Decisión 

Esta Sala Superior considera que el recurso de reconsideración es 

improcedente, ya que en la sentencia reclamada no se analizaron 

                                            

6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI y 99, cuarto 
párrafo, fracción X, de la Constitución, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
7 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
siguiente. 
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-Se omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales15. 

-Se declaren infundados los planteamientos de inconstitucionalidad16. 

-Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias17. 

-Se ejerció control de convencionalidad18. 

-Se aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad de 

vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional omitió 

adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y hacerlos 

efectivos; o bien, se deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades19. 

-Se alegue el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación20. 

                                                                                                                    

13 Jurisprudencia 17/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS.” 
14 Jurisprudencia 19/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL.” 
15 Jurisprudencia 10/2011, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 
DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES.” 
16 Criterio aprobado por la Sala Superior, en sesión pública de veintisiete de junio de dos mil 
doce, al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
17 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.” 
18 Jurisprudencia 28/2013, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
19 Jurisprudencia 5/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN 
AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA 
LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES.” 
20 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN.” 
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Esto porque las dos constancias presentadas por la recurrente que 

fueron expedidas por “BANORTE” para justificar que el trámite de 

apertura de la cuenta bancaria todavía se encontraba en fase de 

dictaminación, son de fechas posteriores al uno de diciembre -cuatro y 

nueve de diciembre-. 

-El Vocal Ejecutivo sí consideró las causas de fuerza mayor generadas 

por la pandemia, porque además del plazo de cuarenta y ocho horas 

para subsanar omisiones establecido en el artículo 384 de la Ley 

Electoral, le concedió un plazo extraordinario de tres días hábiles, 

mismo que feneció el nueve de diciembre, aún sin que dicho proceder 

encontrara sustento en alguna disposición legal o reglamentaria. 

-De las constancias del expediente se advirtió que, ya vencida la 

prórroga, el diez de diciembre, la recurrente presentó en las oficinas 

centrales del INE la “CARÁTULA DE ACTIVACIÓN DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS BANCARIOS”, sin que dicha documental corresponda 

a la copia del contrato de apertura de cuenta bancaria que debía ser 

exhibida. 

-De las constancias se desprendió que de la fecha de emisión de la 

convocatoria a la fecha en que obtuvo la escritura constitutiva de la 

asociación civil y su inscripción al registro federal de contribuyentes 

(treinta de noviembre pasado), transcurrieron treinta y tres días 

naturales, sin que la recurrente exponga razones o acredite que la 

demora en constitución de la asociación civil -prerrequisito para la 

apertura de la cuenta bancaria- se debiera a causas no imputables a 

ella.  

Principio pro persona 

-El Vocal Ejecutivo no vulneró en perjuicio de la recurrente el principio 

pro persona, porque no solo respetó el requerimiento de cuarenta y 

ocho horas para subsanar omisiones, sino que otorgó un plazo 

adicional; aunado a que la aplicación de dicho principio no significa 
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interpretación restrictiva de su derecho a ser votada, sin tomar en 

cuenta que la institución bancaria disminuyó su personal con motivo de 

la emergencia sanitaria que atraviesa el país. 

-Menciona que la Sala Ciudad de México debió aplicar el principio pro 

persona derivado del contexto de la emergencia sanitaria. 

-Indica que se vulneran los artículos 14 y 16 de la Constitución, debido 

a que la sentencia reclamada no cuenta con una motivación reforzada, 

ya que no se consideró la actual contingencia sanitaria y que operaba la 

imposibilidad por causa de fuerza mayor para exhibir la copia simple del 

contrato de la cuenta bancaria a nombre de la asociación civil, lo cual 

no le es imputable. 

-Expresa que no se valoraron de manera correcta las dos constancias 

de la institución bancaria sobre la imposibilidad de aperturar la cuenta 

bancaria de la asociación civil, derivado de la disminución de su 

personal por la emergencia sanitaria. 

-Refiere que la Sala Regional indebidamente señaló que su pretensión 

era que se le contabilizaran los apoyos ciudadanos recabados, cuando 

su pretensión consistió en dejar sin efectos el oficio que revocó su 

constancia de aspirante a candidata a la Diputación Federal.  

-Sostiene que se le debe tener por satisfecho el requisito de entregar 

copia simple del contrato de la cuenta bancaria a nombre de su 

asociación civil, ya que el diez de diciembre pasado la presentó ante el 

INE. 

Lo expuesto hace evidente que los argumentos de la recurrente están 

relacionados con aspectos de mera legalidad vinculados con la 

valoración probatoria, sin que sea posible desprender cuestión alguna 

de constitucionalidad y/o convencionalidad. 

¿Cuál es la determinación de esta Sala Superior? 



Desech

- La Sa

o implíc

- No se

inconst

pronun

En efec

determ

requisit

indepen

Esto po

justificó

copia d

lo cual 

Por otr

Region

legales

reconsi

Ello por

no ba

constitu

violacio

que en 

No se 

Sala Re

el princ

            

26 Artículo
Políticos; 
la Ley de 

har de pl

ala Ciuda

citamente

e adviert

titucional

ciamiento

cto, la S

inar que

tos para

ndiente a

orque de

ó de man

del contra

constituy

ro lado, s

al inaplic

,26 ello n

ideración

rque para

asta se

ucionales

ones aleg

el caso n

omite m

egional d

cipio pro p
             

os 1°, 17 y
23 de la Co
Medios. 

ano la de

ad de Mé

e una no

ten consi

idad de

o sobre c

Sala Reg

e, efecti

a obtene

a la Diput

 la valora

nera idón

ato de ap

ye un asp

si bien e

có divers

no resulta

n. 

a justifica

eñalar q

s y/o c

gadas se

no acont

mencionar

determinó

persona.
             

y 35 de la C
onvención A

emanda 

éxico, en 

rma elec

ideracion

e algun

convenci

gional rea

vamente

er su c

tación Fe

ación pro

ea la om

pertura de

pecto de 

es cierto 

sos artícu

a suficien

ar la proc

que se 

convencio

e evidenc

ece. 

r que si 

ó que no

 
      

Constitución
Americana s

11 

de recon

modo a

ctoral. 

nes relac

na disp

onalidad

alizó un 

e, la rec

constanci

ederal. 

obatoria 

misión de 

e cuenta

mera leg

que, la 

ulos con

nte para 

cedencia

 inaplic

onales, 

cien en l

bien, al 

 se vulne

n; 25 del P
sobre de De

nsideració

lguno, de

cionadas 

posición 

. 

estudio 

currente 

ia de a

determin

presenta

a bancaria

galidad.

recurren

stituciona

actualiza

 del recu

caron n

pues es

la senten

sustenta

eró en pe

Pacto Interna
erechos Hum

SU

ón porqu

ejó de ap

con la d

elector

de mera

no cum

aspirante

nó que la

ar en tiem

a de la a

nte señal

ales, con

ar la proc

urso de re

normas 

s neces

ncia que 

ar su de

erjuicio d

acional de 
manos; y 2, 

P-REC-9

ue:  

plicar, ex

declarato

ral o 

a legalid

mplió co

 a can

a recurre

mpo y fo

asociació

la que la

nvencion

cedencia

econside

o prin

sario qu

 se recu

eterminac

e la recu

Derechos C
numerales 

9/2021 

xplícita 

oria de 

algún 

dad, al 

on los 

didata 

nte no 

rma la 

n civil, 

a Sala 

ales y 

a de la 

eración 

ncipios 

ue las 

urre, lo 

ción la 

urrente 

Civiles y 
1 y 2 de 



SUP-REC-9/2021 

12 

Entre otras cuestiones, porque el Vocal Ejecutivo le otorgó dos plazos 

para cumplir con los requisitos exigidos, a pesar de que uno no se 

prevé en la Ley; aunado a que la aplicación de dicho principio de modo 

alguno implica resolver de manera favorable la pretensión de la 

recurrente, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.27 

Dicha circunstancia no supone la actualización de la procedencia del 

recurso de reconsideración, porque ha sido criterio de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación28 y de este Tribunal 

Electoral,29 que la aplicación de jurisprudencia constituye una cuestión 

de mera legalidad. 

Todo lo anterior permite a esta Sala Superior arribar a la conclusión de 

que, en el caso a estudio, no subsiste ningún problema de 

constitucionalidad que permita la intervención de esta instancia 

judicial. 

4. Conclusión. 

Al no actualizarse alguno de los supuestos de procedibilidad del recurso 

de reconsideración previstos por la normativa electoral aplicable y los 

criterios emitidos por esta Sala Superior, lo conducente es desechar la 

demanda.  

Por lo expuesto y fundado se 

                                            

27 Jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
rubro: “PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE 
CONFORME A SUS PRETENSIONES”. 
28 Jurisprudencia 1a./J. 103/2011, de rubro: “JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU APLICACIÓN REPRESENTA UNA CUESTIÓN DE MERA 
LEGALIDAD, AUN CUANDO SE REFIERA A LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A 
LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tomo XXXIV, Septiembre de 2011, registro 161047, novena época, página 754. 
29 Criterio sostenido en los expedientes SUP-REC-7/2020, SUP-REC-620/2019 SUP-REC-
547/2019. 
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